
 

NOTA SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE DESCARGA DE EXPLOSIVOS 

 

A finales del año 2023 desde la Federación de Áridos – FdA - se ha tenido conocimiento del oficio 
remitido por la Intervención Central de Armas y Explosivos – ICAE - con relación a las funciones de 
los vigilantes de explosivos en las operaciones de carga y descarga del camión, adoptadas en la 
reunión del 26 de octubre de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos – 
CIPAE - motivadas por la consulta de la Asociación Estatal de Transportistas de Explosivos. 

En dicho oficio, en base a la Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada se indica que: 

“Las funciones de los vigilantes de explosivos en la actividad de transporte de explosivos son 
exclusivamente las de vigilancia, incluida su supervisión y control, y protección de dicha materia, 
abarcando en el contexto de la consulta objeto de informe los siguientes cometidos: 

• La verificación de la cantidad de explosivos cargados, y la distribución, organización, 
sujeción y trincaje de la carga. 

• La selección de los explosivos a descargar, la retirada de los elementos de sujeción o 
trincaje sin desplazar la mercancía, y el control y supervisión de las actuaciones de los 
operarios de la empresa destinataria en la caja del vehículo en sus labores de descarga, 
tratando de evitar errores en las cantidades, tipo y destinatarios de los explosivos 
descargados. 

• En todo caso, el otro vigilante de explosivos del transporte realizará las funciones de 
vigilancia y protección en el exterior del vehículo mientras se realizan las operaciones 
anteriormente expuestas” 

Como se puede observar, entre las funciones que se describen y que más preocupa al sector se 

encuentra “la retirada de los elementos de sujeción o trincaje sin desplazar la mercancía” lo que 

obliga al personal de la cantera a subir al camión de reparto para realizar su descarga. 

Ante esta nueva situación y la peligrosidad que conlleva dicha maniobra, desde la FdA se han 
realizado dos consultas paralelas, en concreto al Área de Explosivos de la Dirección General de 
Política Energética y Minas del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico – 
MITERD – y al ICAE, con el fin de solicitar una aclaración a varias dudas que se plantean con 
relación a la descarga del explosivo en las explotaciones y el personal responsable. 

En este sentido se informa que: 

• Tal y como se indica en el oficio, los vigilantes de explosivos NO podrán realizar operación 
alguna de carga o descarga, ni manipular la materia reglamentada, excepto su estiba, 
desestiba y acondicionamiento para el transporte y puesta a disposición del usuario 
dentro de la caja del vehículo, tratando de evitar errores en las cantidades, tipo y 
destinatarios de los explosivos descargados. 

• Es obligación del usuario el desplazamiento y descarga de la mercancía correspondiente 
y, por lo tanto, es un riesgo más que se debe tener contemplado en la explotación. 
Asimismo, el consumidor de explosivos tiene que revisar los explosivos descargados, 
firmando el recibí en la guía de circulación, indicando en el citado documento, si fuera 
necesario, los reparos/incidencias a los que hubiera lugar. 

• Desde el punto de vista de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y su normativa de 
desarrollo, el empresario debe evaluar los riesgos específicos de la actividad, lo que 
implica que, por un lado, la empresa titular del transporte debe evaluar los riesgos de la 
actividad que realizan los vigilantes de explosivos y actuar en consecuencia (tareas 



 
descritas en el oficio) y la empresa consumidora de explosivos, como recepcionaria de 
los explosivos, evaluar los riesgos de la actividad que realizan sus trabajadores cuando 
reciben el explosivo por parte de la empresa de transporte y lo descargan. Así mismo, el 
empresario debe realizar aquellas actividades preventivas necesarias para eliminar o 
reducir y controlar el riesgo de cada actividad. 

Por todo lo indicado anteriormente, las empresas deberán dotarse de los medios adecuados 
(tanto en personal como en maquinaria, si se da el caso) para poder realizar dicha operación de 
forma segura en tiempo y forma. 

Aun así, desde la FdA se está intentando buscar alguna solución técnica jurídica que facilite este 
procedimiento para todas las partes. 

 

 


